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CALENDARIO Y TRIBUNALES PARA LA DEFENSA  DE LOS 

TRABAJOS FIN DE MÁSTER EN LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

Durante el curso académico 2018/2019  los alumnos del máster en matemáticas matriculados en la UGR 

podrán defender el Trabajo Fin de Máster en una de las siguientes convocatorias:  

 

 

Convocatoria extraordinaria de febrero: 26 de febrero de 2019 (sólo para alumnos de la doble 

titulación o alumnos que hayan solicitado convocatoria en diciembre). 

 

 Comisión para Trabajos de Investigación Científica en Matemáticas:   

 

Presidente: Antonio Martínez López  

Vocal: Pedro A. García Sánchez  

Secretario: Jerónimo Alaminos Prats 

 

•   Comisión para Proyectos educativos de innovación o de investigación en la docencia de las 

matemáticas y Comisión para Trabajos de análisis y aplicación de las matemáticas 

 

Presidente: Luis Merino González 

Vocal: José Miguel Contreras 

Secretaria: María José Burgos Navarro 

 

 

Convocatoria ordinaria de junio: entre el 8 y el 12 de julio de 2019. 

 

 

Convocatoria extraordinaria de septiembre: entre el 19 y el 23 de septiembre de 2019. 

 

 

 

Miembros suplentes en las diferentes Comisiones: 

 

o Javier Lobillo Borrero,s 

o Evangelina Santos Aláez,  

o Manuel Bullejos Lorenzo 

o José A. Gálvez López 

o Joaquín Pérez Muñoz 

http://masteres.ugr.es/doctomat/
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o César Rosales Lombardo. 

o María José Cáceres Granados 

 

 

El orden y la sesión en la que se defenderán los trabajos se harán públicos con al menos 24 horas de 

antelación. 

Los alumnos deberán entregar en la Secretaría del Departamento de Álgebra en un plazo no inferior a 

cinco días hábiles respecto a la fecha de defensa: 1 ejemplar impreso de su Trabajo, y 1 copia  del trabajo 

en formato PDF por correo electrónico al coordinador del máster (pedro@ugr.es). 

El Presidente de la Comisión deberá contar también con los informes de los correspondientes tutores 

debidamente cumplimentados y sellados antes de proceder a la defensa del trabajo y que podrán 

descargarse de las siguientes direcciones:  

 

 http://masteres.ugr.es/doctomat/pages/investigacion/fin_master#__doku_impresos  

 

 

 http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordina

dores/impresos 
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